
CAMBIO DE PROGRAMA EDUCATIVO 
(CAMBIO DE CARRERA)

Una vez que el alumno manifestó su interés por realizar cambio de PROGRAMA
EDUCATIVO, consulta el proceso, el cual esta ubicado en la pagina principal de la
UPG www.upgto.edu.mx

Damos clic aquí

http://www.upgto.edu.mx/


Al dar clic en la opción mencionada se muestra un menú, debes elegir la
opción SERVICIOS UNIVERSITARIOS



Al dar click en la opción SERVICIOS UNIVERSITARIOS, se muestra otro menú y en este
elige la opción ASPIRANTES.



A continuación da clic en la opción EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS



Aquí se muestra el proceso que debe seguir para iniciar con el proceso de
CAMBIO DE PROGRAMA EDUCATIVO.



CAMBIO DE PROGRAMA EDUCATIVO

Aplica para alumnos ya inscritos en la Universidad Politécnica de Guanajuato



• Tener la calidad de estudiante
• Haber estado inscrito desde su ingreso a la UPG, en el mismo programa educativo
• No tener materias en estatus de especial
• No contar con sanciones de suspensión temporal o expulsión
• Efectuar el pago de derechos correspondientes

Requisitos



PROCEDIMIENTO
El Estudiante deberá:
• Enviar un correo electrónico de solicitud y kárdex académico, a ambas Direcciones de
Carrera (vigente y a la que solicita ingresar); los datos de contacto de las Direcciones de
Carrera, los puedes consultar en el siguiente enlace: https://upgto.edu.mx/organigrama-y-
directorio/.

Dirección de Carrera:

• Si procede la solicitud, deberá notificar al estudiante y solicitar kárdex
académico y comprobante de pagos (reinscripción y seguro según aplique) y
enviar a la Dirección de Carrera a ingresar junto con el formato REACA23
“Notificación de cambio de programa educativo”.
• Posteriormente Dirección de Carrera a ingresar, deberá registrar la solicitud en
formulario drive, “Solicitudes de cambio de Programa educativo, Modalidad y/o
Plan de estudios”.

Control Escolar:

• Procederá a dar seguimiento de las solicitudes registradas en tiempo y forma y
asegurará el correcto registro de cambio en sistema institucional.

https://upgto.edu.mx/organigrama-y-directorio/


PROCEDIMIENTO
El estudiante deberá:
• Realizar procedimiento de reinscripción.


